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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 
 

 
Armenia Q., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Una vez verificada la anterior solicitud de amparo de pobreza, promovida por la señora 
Cindyi Aranda Suarez, encontró el Despacho que la misma pretende promover proceso de 
divorcio, en contra del señor Jhonatan Quintero Gómez; sin embargo, no informa si el 
proceso que requiere iniciar es de mutuo acuerdo o contencioso, así como tampoco indica 
el lugar del domicilio del demandado ni cuál fue el último domicilio conyugal, dado que la 
demanda se presentara por competencia territorial, conforme a lo normado en el artículo 28 
del C.G.P en uno de estos dos lugares requeridos.  
 
Así las cosas, se requerirá a la solicitante para que en el término de cinco (5) días 
siguientes, allegue la anterior información, so pena de no concederse el amparo de pobreza. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Requerir a la solicitante, para que dé a conocer, si el proceso que requiere la 
parte es de mutuo acuerdo o contencioso, indicar el lugar del domicilio del demandado si lo 
conoce, y cuál fue el último domicilio conyugal.  
 
SEGUNDO: Conceder término para que se subsane dentro de los cinco (5) días siguientes, 
so pena de no concederse el amparo de pobreza 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, notifíquesele la decisión a la solicitante y remítasele 
copia de este auto. 
 
 

N O T I F ÍQ U E S E 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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